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; DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^•1’ Qaceéa del 10 de Agosto de 1880.

tre Ministerio de la Gobernación.

SS. MM. el Rey D, Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (que 
Dios guarde) continúan en esta 
Jorte sin novedad en su importan
te salud.

2 Dé igual beneficio disfrutan 
38. AA. RR. las Serenísimas Seno- 
fas Princesa de Asturias, é infantas 

'®®® Doaa María de la Pazy Doña María 
Eulalia. 
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PROYECTO

>E SíFORMA DEL CÓDIGO PENAL

fOonliíinacionJ

8.® El Jefe de establecimiento 
póQul que retuviere á una persona 
«a el establecimiento después de 
tener noticia oficial de su indulto 
Hespues de babee extinguido su 
condena.

Art. 219. Incurrirán en la pena 
^e suspension etí sus grados mini- 
’'toy medio:

1 .’ La Autoridad judidial que 
"o pusiere en libertad ó no consti
tuyere en prisión por auto motivado 
^ia persona detenida, dentro de 
'"8 setenta y dos horas siguientes 
^U en que aquella hubiere sido 
P'iestá á su disposición.

2 .* La Autoridad judicial que 
"o ratificare el auto de prisión ó no 
’dejare sin efecto dentro do las se
tenta y dos horas siguientes á las 
®nque aquel hubiere sido dictado.

3 .® Lá Autoridad judicial que, 
taera de los casos expresados en loa 
^tii números anteriores» retuviere 

en calidad de presa á una persona 
cuya soltura proceda.

4 .’ La Autoridad judicial que 
decretare ó prolongare inciebi- 
damente la incomunicación de un 
preso.

5 .’ El Escribano ó Secretario de 
Juzgad,9 ó Tribunal que dejare tras
currir el término fijado en el nú
mero l.® de este artículo sin noti
ficar al detenido el auto constitu- 
yéndole en prisión ó dejando sin 
efecto la detención.

6 .® El Escribano ó Secretario de 
Tribunal ó Juzgado que dilatare in 
debidamente la notificación de auto 
alzando la incomunicación ó po
niendo en libertad á un preso.

7 ." El Escribano ó Secretario de 
Tribunal ó Juzgado que dilatare 
dar cuenta á estos de cualquiera 
solicitud de un detenido ó preso ó 
de su representante, relativa á su 
libertad.

Cuando la demora á que se refie
ren los números anteriores hubiere 
durado más de un mes y no hubie
re excedido de tres, incurrirán los 
culpables, en sus respe’etivos casos, 
en la pena de suspension en su gra
do máximo á inhabilitación absolu
ta temporal en su grado medio y 
multa de 125 á 1.250 pesetas; y si 
hubiere excedido do dicho tiempo, 
en la de inhabilitación absoluta 
temporal en su grado máximo á 
absoluta perpétua y multa de 500 
á 5.000 pesetas.

Art. 220. Incurrirán en la pena 
de suspension en sus grados míni
mo y medio y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

1 .® El funcionario público que, 
no siendo Antoridad judicial y no 
estando en suspenso las garantías 
constitucionales, entrare en el do
micilio de un español ó extranjero 
sin su consentimieuto, á no ser en 
los casos y en la forma expresa
mente previstos en las leyes.

2 .® El funcionario público que, 
no siendo Autoridad judicial y no 
estando en suspenso las garantías 
constitucionales, registrare los pa
peles de un español é extranjero y 

efectos que se hallaren en su domi
cilio, sin estar presente el interesa
do ó un individuo de su familia, ó 
en su defecto, do.s testigos vecinos.

Si no devolviera al dueño inme
diatamente los papeles ó efectos 
registrados, la pena será inmedia
tamente superior en grado.

3 .® El funcionario público que 
con ocasión del registro de papeles 
y efectos de un español ó extran
jero cometiere cualquiera otra ve
jación injusta contra las personas 
ó daño innecesario en sus bienes.

Art. 221. La Autoridad judicial 
que ilegalmente, y no estando en 
suspenso las garantías constitucio
nales, entrare en el domicilio de un 
español ó extranjero sin su consen
timiento, incurrirá en la pena de 
suspension en sus grados mínimoy 
medio y multa de 125 á 1.250 pe
setas.

Art. 222. En la misma pena 
incurrirá la Autoridad judicial que 
registrare en el domicilio de un 
español ó extranjero sus papeles y 
efectos sin estár presentó el inte
resado ó un individuo de su familia, 
ó en su defecto, dos testigos vecinos.

Art 223. EÍ funcionario público 
que no siendo Autoridad judicial 
detuviere la correspondencia priva
da confiada al correo, incurrirá en 
la multa de 12.5 á 1.250 pesetas.

Art. 224. El funcionario público 
que no siendo Autoridad judicial 
abriere la correspondencia privada 
confiada al correo, incurrirá en la 
pena de suspension en sus grados 
medio-y 'máximo y multa de 250 á 
2.500 pesetas.

En la misma pena incurrirá el 
funcionario público que abriere la 
correspondencia telegráfica entre
gada para repartir à domicilio.

Art. 225. Elfuncionario público 
que sustrajera la correspondencia 
privada confiada al correo, ó la 
telegráfica entregada para repartir 
á domicilio, será castigado con la 
penado inhabilitación absoluta tem
poral en sus grados mínimo y medio 
y multa de 500 à 5.000 pesetaSi

Art. 22Q, El funcionario público 

que, no estando en suspenso las 
garantías constitucionales, y fuera 
de los casos previstos por las leyes, 
compeliere á una persona á mudar 
de domicilio ó residencia, será cas
tigado con la pena de destierro y 
multa de 250 á 2 500 pesetas.

Art. 227. Elfuncionario público 
que, sin estar autorizado por la ley, 
deportare ó extrañare del territorio 
español á una persona, á no ser en 
virtud de sentencia firme, será cas- 
tigadocon la pena de confinamiento 
y multa de 500 á 5.000 pesetas.

Art.228. La Autoridad que man
dare pagar un impuesto general, 
provincial ó municipal, no aprobado 
legalmente, será castigada con la 
pena de suspensión en su grado 
máximo á inhabilitación absoluta 
temporal en su grado mínimo, y 
multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 229. Los funcionarios pú
blicos que exigieren á los contribu
yentes para el Estado, la provincia 
ó el Municipio el pago de impuestos 
no autorizados legalmente, según 
su clase respectiva, incurrirán en 
la pena de suspensión en su grado 
medio á inhabilitación absoluta 
temporal en su grado mínimo y 
multa de 25() á 2.500 pesetas. .

Si la exacción se hubiere hecho 
efectiva, la multa será el tanto al 
triplo de la cantidad cobrada.

Si la exacción se hubiere' hecho 
empleando el apremio ú otro medio 
coercitivo, la pena será la de inha
bilitación absoluta temporal y la 
multa sobredicha.

Art. 230. Si el importe cobrado 
no hubiere entrado, según su clase, 
en las Cajas del TesorO, de la Pro
vincia ó del Municipio, por culpa 
del que la hubiere exigido, será 
éste castigado como estafador con 
el grado máximo de la pena que 
como tal le corresponda.

Art. 231. Las Autoridades que 
presten su auxilio y cooperación á 
los funcionarios mencionados en 
los dos artículos anteriores, incu
rrirán en la pena de inhabilitación 
absoluta temporal en sus grados 
mínimo y medio y multa de 125 á 
1.250 pesetas.
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Ea el caso ea que se hubierea lu
crado de las cantidades cobradas, 
seráa castigadas como coautores 
del delito peaado en el artículo an
terior.

Art. 232. El funcionario público 
que expropiare de sus bienes á al
guna persona, á no ser en virtud de 
mandato de Autoridad competente, 
por causa justificada de utilidad 
pública y previa la correspondiente 
iu lemnizacion, incurrirá en la pena 
de suspension en sus grados medio 
y máximo y multa de 250 á 2.500 
pesetas.

En la misma pena incurrirá el que 
perturbare á una persona en la po
sesión de sus . bienes,, á no ser en 
virtuddeauto judicial Órnándatode 
Autoridad competente, dictado con 
arreglo a lo dispuestoexpresamente 
en las leyes.

Art. 233. Serán castigados con 
la pena de suspension en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 
125 á 1.250 pesetas:

1 .“ El funcionario público que, 
no estando en suspenso las garan
tías constitucionales, prohibiere ó 
impidiere á una persona no dete
nida ni presa concurrir á cualquiera 
reunion que fuere lícita cOn arreglo 
á las leyes.

2 .® El funcionario público que 
en el mismo caso le impidiere ó pro
hibiere formar parte de cualquiera 
asociación, á no ser de alguna de 
las comprendidas en el art. 201 de 
este Código. —

3 .^^ El funcionario público que 
en el mismo caso de los números 
anteriores prohibiere ó impidiere á 
una persona à quien no estuviere 
vedado por la Constitución y las 
leyes el ejercicio de este derecho, 
dirigir sola, ó en unión coñ otras, 
peticiones al Rey, á las Córtes ó á 
das Autoridades.

Art 234. El funcionario público 
que impidiere la celebración de una 
reunion pacífica, ó la fundación de 
cualquiera asociación que no esté 
comprendida en el art. 201 de este 
Código ó la celebración de sus sesio
nes, á no sor las en que se hubiere 
cometido alguno de los delitos pena
dos en el título IV, libro segundo 
del mismo, incurrirá en la pena de 
suspension en sus grados medio y 
máximo y multa de 250 á 2,500 pe
setas.

Art. 235. Será castigado con la 
pena de suspension en su grado 
máximo á inhabiiitacion absoluta 
temporal en su grado mínimo y 
multa de 250 á 2.500 pesetas, el 
funcionario público que, no estando 
en suspenso las garantías constitu
cionales, ordenare la disolución de 
nna reunion pacífica ó la suspen
sion de cualquiera asociación, no 
comprendida en el art. 20L que se 
celebrare Óconstituyere con arreglo 
á las leyes.

Art. 236, Incurrirá en la pena 
de suspension en sus grados medio 
y ío^ximo y capita de25()á2.500 pe

5 î'-.i s : / - - ^ í

setas, el funcionario público que 
ordenare la clausura ó disolución 
de cualquier establecimiento priva
do de enseñanza, á no ser por mo
tivos ,raeionalmento suficientes de 
higiene ó moralidad ú otras causas 
expresamente previstasenlas leyes.

Art. 237. Incurrirá en la pena 
de destierro en sus grados mínimo 
y medio y multa de 125 á 1.250 
pesetas, el funcionario público que, 
sin haber intimado, en la forma 
que las leyes determinen, la diso
lución de cualquiera reunion ó la 
suspension de las sesiones de una 
asociación, empleare la fuerza para 
disolvería ó suspendería, á no ser 
en el caso de que hubiere prece
dido agresión violenta por parte 
de los reunidos ó asociados.

Si del empleo de.U fuerza.hubie- 
ren resultado lesiones leves á al
guno ó algunos de los concurren
tes, la pena será la de destierro en 
sus grados medio y máximo, y la 
misma multa:

Silas lesiones fueVen graves, la 
pena será la de confinamiento en 
sus grados mínimo y medio y mul
ta de 500 á 0'000 pesetas.

Si hubiere resultado muerte, la 
pena será la de -confinamiento en 
su grado máximo a relegación 
temporal y multa de 1.250 á 12.500 
pesetas. ’ \

Art. 238. Ei funcionario públi
co que, una vez disuelta cualquie
ra reunion ó suspendida una asó-' 
ciacion ó su sesión, se negare á 
poner en conocimiento de la Auto
ridad que lo reclamere las causas 
que hubieren motivado ‘la disolu
ción ó suspension, sébà castigado 
coú la pena de inhabilitación abso
luta temporal y multa de 250 á 
2.500 pesetas. * • '

SECCION TERCERA.

Disposición común á las dos; secciones 

anteriores.

Art. 239. ,Lo dispuesto en este 
capítulo sé entiende sin perjuicio 
de lo ordenado en otros de esté 
Código que señalen mayor pena a 
cualquiera de los hechos cómpren- 
didos en las dos secciones anterio
res.

TlTIJ¿O IV.

DELITOS CONTKA EL ÓKDEN PUBLICO.

; CAPÍTULO PRIMERQ.’ . /

/¿edelwn.y

Arti 240, ,Son reos de rebelión 
los que.se alzaren públicamente y 
en abierta hostilidad, contra el Go- 
biérno para cualqúieria de los ob
jetos siguientes: ■

1 ;.’ Destronar al. Rey, d;eponer 
al Regente,ó; Regencia del.ReipOj 
priva ríes de su libertad personal ú 
obligarles á ejecutar un acto con
trario á su voluntad. , 

2 ,°, impedir: la celebración de 
la^ élecciqaes .pAKa PipuUdo^ 4

Córtes ó Senadores en todo el Rei
no, ó la reunion legítima de las 
mismas.

3 .° Disolver las Córtes ó impe
dir la deliberación de alguno de 
los Cuerpos Colegisladores ó arran- 
carles alguna resolución.

4 .’ Ejecutar cualquiera de los 
delitos previstos en el art. 173.

5 ..“ Sustraer el Reino ó parte de 
él ó algún cuerpo de tropa de tierra 
ó de mar, ó cualquiera otra clase 
de fuerza armada, de la obediencia 
al supremo Gobierno.

6 ? Üsaf y'ejercer pór sí ó"des- 
- pojár á los Ministros de, la Corona 
do sus facultades constitucionales, 
ó impedirles^ ó coartarles su libro 
ejercicio.

Art. 241. Lós que induciendo y 
. d.etejminando^,á.los ppbeldes hubi.e-^ 
ren promovido ó sostuvieren la re
belión, y"los caúdillos principales 
de ésta, serán castigados con la pe
na de reclusión temporal en su gra
do máximo à muerte. '

Art. 242. Los que ejercieren un 
mando subalterno en la rebelión, 
incurrirán en la pena de reclusión 
temporal à muerte, 'si sé 'éi9¿ónt'ra- 
ren en alguno de lÓS Casos previs
tos en él pà^rafo primero del nú
mero 2.° dél art. 190; y con la de 
reclusión, temporal, si nó se encon-r 
traren incluidos en ninguno de' 
ellos.

Art. 243. Los méros ejeCutoies 
de là rebelión Serán castigados Con 
la pena de prisión mayor en 'SU 
grado' medio á reclusión temporal 
en su grado mínimo, en los casos 
previstos en el párrafo primero dél 
núm . 2.* del art. 190; y con là de 
prisión mayor en toda sn extension 
no estando en ,ei mismo comprendi
dos. • ;

Arti 244, ¿Cuando la^rebelioñ no 
hubiere liegadoiná organizarse con 
Jefes 'Gonocidós, ¡se reputarán por 
tales, los-que de. hecho dirigieren á 
los demas, Ó llevaren la voz por 
ellos, ó firmaren los recibos ú otros 
escritos expedidos: á su nombre ó 
ejercieren otros actos semejantes 
en representación; dolos demás/.,;. 

, Art.;.245. ¡Seráni .castigados,co- 
pio rebeldes con ia pena de prisión 
mayor:,

1 .“ Los que sin. alzarse contra 
el Gobiermó cometieren por astucia 
ó por cualquier oVó;; medio, alguno 
de<los delitos, comprendidos en el 
nru 240, . ,

2 .’ Los que sedujeren tropas ó 
cualquiera .qtra; clase de, fuerza ar
pía da de mqr ¡ó./^e. tierra, , para..c,07 
metér .el, delito de rebelión.

Si:llegare á,tener efecto la rebe- 
Jlion,,..los ,séducjtpre3 s,e, reputarán 
promovedores, y. ¿¡qfiiifan, la pena 
señalada ep.. el arlj. 241., , , 

Art. , 24Q. : Lq cqn.spiçâcion, .parn 
el delito de rebelión:aérà castigada 
cp,n la pena, de prisión correccional 
en su grado, máxltnoñ,. prisión ma
yor en su grado.mínimo,,, 
/ í^ijPWPP^Wft. ^^rá:. castigada

con la de,, prisión. jíorreccional^5^ 
sus grados mínimo y medio.

. CAPÍTULO II.

/Sedwiomi^^'

- Art. 247. So lire os .de sedición 
los: que se alzan pública y tumui 
tuérianiente para^^onseguir por 1¡ 
fuerza, 6 fuera de las vías legales 
cualquiera de los objetos siguien
tes:

1 .° Impediría promulgación 1 
.la ejecución de. las leyes ó la libfi 

‘Celebración dpi|as elecciones popu. 
lares en alguna provincia, circuns 

-cripci o n Ó4istr ito- -e l-ectoral. . -. « ...
2 .° Impedir á cualquiera Auto 

ridad, corporación oficial ó funcio
nario público el libre ejercicio di 
SUS funciones ó el cumplimientodi 
sus prOvidehCiasjadministrativaoi 
judiciales.

3 .’ Ejercer algún acto de ódioí 
• venganza end a persúna ô bionééídi 
alguna Autoridad ó desús agentes

4 .° Ejercer, con un objeto poli 
tico Á sóóiál;' algún áctó de ódioí 
de venganza contra los particula
res ó cualquiera clase del Éstadó.

5 .* Despojar, con un objeto po 
lítico., ó social, .-de. todos ó;,de partes 
de,sus.bieneS:pr.opios á, alguna cla
se de perspaas, al,Municipio, ála 
Provincial,ul Éstado, ó talar ó des
truir dichos bienes.

Art. 248. .Los que induciendo y 
determinando,á los sed,icio.998 b- 
hieren .promovido ó sostenido, Ía se
dición y los caudillos principales 
de ésta serán castigados por la pe
na de reclusión temporal, si se en
contraren en alguno de los casos 
previstos en el párrafo primero dpi 
núm. 2.* deí artículo Í€Í0; y coD 
la de prisión mayor, si no se en
contraren incluidos en ningunoede 
ellos.

■ ^Art j 249UG tbsé ufe ros^éjé'éútoíds 
de la sedicion^WPÚU'Tí'astigddos con 
la pena de pri,sj.on- correccional m 
sus grados medio y máximo, en b 
casos previstos en él párrafo ppj#®' 
ro del número 2.® del. art. 190 cita
do; y con la de prisión correccional 
en sus grados mínimo, yimedio,:®® 
estando comprendidos en el misniú 
artículo. , '

Art. 250. ■: Lo dispuesto;qn.el/8f' 
tículo 244 es -aplicable al epsó 
sedición, cuando estañó, .hubierp 
llegado á organizarse .con,Jefes çO' 
nocidos* ,-i 0 ;

Arti 251La• conspiración ,pb^ 
el delito de sedición, será..castig:á- 
d-a .oon la .penu de arresto m.ay’f 
en su. grado medio á prisión ¡b' 
rreccional en,su; grado mínimo.-^ 
.-,i:Arb-252<7: Serán(Castigados,con 
la peua.doiprision .correccionai ^“ 
sus grados, medio y máximo los.Q^® 
sedujeren tropas ^ cualquiera.,pV® 
clase dp fuerza armada, d.ç,.jŒiarAÿ 
tierra para C9m,ej;er ,e.l; delito de 
diçion<.,i

. Si/Ú?garóí;4',^W.». .pfe.cló; 1.^ .s®ft
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üiofl, los sod actores se reputarán 
promovedores, y sufriráu la’ pena 
¿estos señalada en el áH’t. 248.

Art. 253. En el caso’ dé que la 
jedieioa no hubiere Hegádó'haSta 
di-punto do-embaíazar de ún modo 
grave el ejercicio de- la ‘Autoridad 

cion pública, .y -no hubiere tampoco oca^ 
nul sionado la perpetración de otro de- 
«li lito gravé, los’I^ribuuales rebajarán 
des lieuDóiá :dos. grados las penas se- 
ien. paladas en los artículos'de- este oá- 

pítülo>.
U 1 
ibfj CAPITULO UL
ipU' 
ins

¡jisposiciones coihu^ a los dbs^ cá 
pítúlósanlerwres.^

uto
210' Art,' 254, Luego que se ,ma<ni- 
1 (Il leste la rebelión, ó sedición, la Au- 

oridad gubernativa intimara hasta 
los veces á los sublevados qp,e.in- 

o di 
aai

io 
à i d

nedia,lamente se disuelvan y. rati
on, dejando pasar entre una y otra 

tes

atimaciou el tiempo, necesario pa- 
' a e i 1 o ? ' ■ ' ' ; , ..

Si los sublevados no se retiraren 
1 j iinígifiátamehfe' -después de 'fá^sé- 

1 ;Qadíí/ifíyiii|ícioü,¿ ¿aílíÁutoridad 
lará uso de la fuerza pública parao,

pt iisolyevliLi^A;: ^‘' KÜ

rteí 
oh 
úb 
les-

Mi!filWí®Í9fl^i'®‘l*’'^*’’“í’>í'’ 
lánaó ondear al frente de los 
ublevados la bandera aacional si 
iftlte*d¿í.díaí'^ylfel fáere‘’áé n’^chq^ 
eqiiinieíndo íla r.eiWH!i‘‘iko>(^iie^w 
lamber, clarín ú otro iins'tírÚBQiéútó 
‘propósito.
Si las circunstancias no permitie- 

Íp 
1111
se-

lies ^“ ^I^^f-^V^® ||P^ ^^i^_^ 1^3æ^' 
los, se ejecutarán las intimacionespe-

6D- 
,803

por otros procurando siempre la 
íajjíi npubticidádíii’ - .‘iui íh'*.
•ife^raq-jmeGes^i^iSl ireíspectiv-á+ 

en-
COO S?^83Ï^uRîi“.W4A(b;)$^griiW^ 

■itimación desde el । (momento ep 
jue los rebeldes ó sédiciósos rom

1 isé 
CüD 
en 
los 
ne- 
i la- 
nal 
;D0 
1110

ar
do 

ero 
00-

11^ 
fP' 
?of
50'

011

U9

^Í 
e-

pieren el fuego.
Art. 2^5./ :jCpa|ií47 |ps rebeldes 

5sediciosos,se di8o|vierpn, ,ó so.ip.e- 
licréii^¿ U Aütdî^iïia^'ié'^itiîiia ântès 
lis las intimaciones, ó á consecuen- 
^’ú à^'^.elïàÿ^’qtjCdar^ 
búa ,pepa: los meros ejecutores, de 
^>ialq.uier.a' de: aquellos -delitos/ ÿ 
bpihiijn los^, sediciosos comprendi
das ep ¡el artículo ,248, sien-o fueren 
‘’iQcibiidrios-lpublicoSi"!';'^-;''':' 

bQ^/’l-Tribundles./en^ ’^d^^p 
'abajarán á los demás., cwlipá^es.' de 
"104 dos-grados dais penas señala--* 
?"Aeú'íós' dó¿ 'cápítÁlph ántefiofé'sj 

Árt; 256'. ' Los dejitos,pàrf'iç*i.tïa7 
’i8 cometidos-seal. - unan rebelioní ó 
^lúicion, ó'-^éW-motivo de'í'éilás-,''/.SxH**ííí 11' •
'’i"m castigado^Vj’espectiya.meAite 
""Son dás , dispósicionés de ■ eshe 
Ï^^^Vr./ 77

GuXugo nój, puedan ,,de8cub,:4r4e 
"Isáptóres,' serán 'penados'-corno 
^fe^tb^ j'éícs;/pírjü0ipáles y^ 
WÍióÁiÓ8edicion.;,,' . \ . ’

Art. 257. Las Autoridades de 
’^iiíihramiento: directo del Gobierno 
lie'Uo "bubief en ̂ 'resistido 'alá- re- 
tea.ó^sódicion q)or todos loa me

dios que estuvieren * su alcance, 
sufrirán la pena de inhabilitación 
absoluta temporal á perpétua,

Loe. que no fueren de. .nombrar 
miento .directo del Gobierao/sufri- 
rán la' peda'dé suspension en su 
gíiádo máximo- á dnhábiritacion áb- 
soluta‘■temporal en su gradó me
dio. ,

; Art. , 258.-, Los fpncióuario;S pú- 
blicp^^ que continuaron ; de^^^mpe^ 
nanao sus cargos bajo el mando de 
Ids'alzados', Ó qué, sin'hafe^rSefes ad
mitido ia'reñuaciá dé’ sdnaVgO,' ib 
abahdonaren; cu an do haya ‘peligro 
dOirebelión Qesedicion^.dacurrirán 
e.n la. pepa, ,de,,-inhabilita.cionpespe- 
,cial tempórí|l.
‘ 'Art. 259. Los que aceptaren em- 
pléoS' db IOS ’rebeídeS ó ■‘■sediciosos; 
serán caéfeigadbs'cbñlapená 'deoü- 
habi kit ación.: 'absoluta; temporal en 
sq^ grado mínimo.: ^ - i . . z »;

^■CÁPÍTÜLd'iv. '

/?g los alont¿¿dos eontra^ la Auioridad 
p^ s^s.^^fi'í'ilss,. resislenc^^^ desoyó-:' 

, _ ■ dí^p^cia.^ , . ,

Art. 260' ' Cometen' atentado:'’
1 .® Los que sin alzarse 'públi

ca men te empléajreñjsfnerza ó údti- 
midacipn^m^fS-i^ígd^oSi de dos.ob- 
jetos señalamos en, los, delitos, ■ de 
rebelión y sedición.
• 2.°' ‘Los’que aebmétieren á la 
Autoridad ó á sus agentes, ó em
plearen fuerza contra ellos’, ó lo.s 
intimidaren gravemente ó les hi
ele reu .resistenera.'1^mbié'ñ. ‘ grave, 
cuando se hadlafeh' éjerciendo la.s 
funciones, de sus cargos ó co.n oca- 
sion dé ellas.'

Árt. 261.' Los atentados com
prendidos en el artículo, anterior^ 
serán castigados con la, .pena de 
pfisiióAcofrecc.ional en su grado 
medio á; prisión mayor en Su gra
dó mínimo y multa de 250 á 2.500 
pesetas,/siempre’, que concurriere 
áigühá dé las circunstancias si- 
guientes:. 1 ,

1 .® Si la agresión se .yerifipa/e 
á mano armaba , ‘ .
’ '2;®/ Si los reos fueren fauciona- 
riOS públi^ós ‘ 7 b 

'3.® '/^í losbelincuentes pusieren 
manos en la Áptoridad. 7 ■

’ 4/^ ’ 'Si ' pór consecuencia,, be-, la 
coacción la Autoridad h’ubde.^0 -ac- 
epdído a las e'xígenciaS de lo.s...de,’ 
lihb'úebtés’. /7 77’ . j/v^ 
' Sin^eé’fás; ci.fcunstañeias, la pepa 
Será de prisio'n corrección al, e.n sus 
grabós feínimo j7 ¥|ó.dio y’ multa 
3‘é'T50^.á7Í'.500';pese^4s-^

Sé Tmpondrá la pena senbad^ 
en el párrafo anterior en su grado 
máximo a los culpables, cuando 
hubijer^nj puest^^apíp^/cb! laá (per
sonas que acudieren en auxilio de 
la Autoridad ó en sus agentes, óen 
losfunciónafibs público^v'/p'-''•

Art. 2'62.'"‘- LÓs '-’^W, Wn estar 
compren,didos, en el ,art.,.2,60,, re- 
sis'tieren a .la Autoridad, ó á sus 
#ri#.J•'>’?*■>'■»?< fei oj lláñl?'?- Íitlí*-” , •■<•• . •• 

agentes, ó los desobedecieren gra
vemente en el ejercicio''^'d'é las 
funciones de sus cargos,'serán cas
tigados con la pena de arresto ma
yor y multar de-' 125 á 1;25O pe
setas. üj¡ . ’

. CAPÍTULO V. :

7?e los desacatos, insultos, injurias ^ 
amenazas á la Autoridad, :ÿ ^de los 
insultos, . injurias, ^ amenazas iá sus 
affentes ‘̂  á los demás funcionarios 

públicos.. . : -

Art. 263. Cometen desacato;
1 .^ Los que, halláudose un Mi

nistro de la Corona ó una Autori
dad en el ejercicio de sus funcio
nes, ó con ocasión de éstas, los ca
lumniaren, injuriaren ó. ínsuítaren 
de hecho ó de palabra en su pre
sencia ó én escrito .que les diri
gieron, ó los áraénazarén.,

2 .° El funcionario público que, 
halláudose su .supe-rior ; jerárquico 
en el ejercicio de su cargo, lo ca- 
lu oí úia te,Uñju ríarty Jí üísúliá re 11 e 
hecho ó de palab.ra.ea su presencia 
ó en escrito que le dirigiere, ó le 
amenaÉare*, . A ‘ . ‘ ' ■ • - ;

Por,copse,cuencia .de, lo. dispuesto 
en los dos números anteriores, la 
publicación por la prensa periódica 
de .Kos es.cM lo.s en ellos mencionadoij 
no constituirá por «í sola delito de 
desacato.

Art. 2647’--Cuándo la calumnia, 
insulto, injuria ó amenaza, de que 
habla él ártículó- prece'léúte, fue- 
rén gravés-, 'él delincúente sufrirá 
la' pena -dé prisión cbrrecciÓnal 
ett Sus grados ‘mínimo ÿ medio y 
multa dé 150 á 1.560 pesetas? 
' 'Si'fuéreü'níéaos graves, la pena 
será ¿dé- arresto mayor en su gfado 
ináximo á prisión correccional en sü 
gdadó mínimó y' muifa '‘dó 125 á 
I.25O'pesetas.-'’ ' 

Art. 265.' La provocación al 
duelo,‘aunque sea embozada ó con 
apáriénciás de privada, se reputará 
ámenaza grave para los efectos del 
artículo anterior. '

- 'Árt. 266V Los que, llálláhdose 
üa-''Mibistro dé da-•'Corona ó una 
Autoridad én el éjercíció' de 'Sus 
funcionesi ó cOn Ocásiotí de éstas, 
lós calumniaién, injuriaren,’-insul
taren de hecho ó de palabra? fuera 
.d.e su presencia,, ó en escrito que no 
estuviere á ellos dirigido, serán 
cagt/^adbs.'CÓa'Há pén-j áMarUsto 
mayor.

Art. 267. Se impondrá tambien 
la pena de arresto mayor á los que 
injuriarep, .insultaren ó anjenaz^r 
ten de hecho ó (le palabra á Jos 
fúíléí-ó\i-anÓ’s públibos ó' á los' agen- 
t©s\)db 'la Auto riña d e n-SÚ''' préSe üc i a 
ó en escrito que se les dirigiere. ’

i ^CAPÍTULO VI. ■ ' "

' ’ J)ésJrdehes públicos. '

. Arti,268., Los que causaren'tu- 
ruplto ó fprbarqp grayemente el ór-

3 
den en la audiencia de un Tribunal 
Ó Juzgado, en los autos públicos 
propios de cualquiera Autoridad ó 
corporáción, én algún Colegioélee- 
toral, oficina ó establecimiento pu
blico; en espéctáculo ó solemnidad 
ó réunion numerosa' serán castiga
dos bon Íá pena -de arresto mayor 
en su grado medio á prisión corróc- 
cional en su grado mínimo y multa 
'dé450 á i.bÓ'O'pe^etas? ' ' "

Art. 269. Lós'que’turbaren gra
vemente el órden, público para cau
sar injuria ú otro íualá alguna per
sona particular;, incurrirán Len la 
pena de arresto mayor. .

Si este delito tuviere por Objeto 
inipedir á alguna persona:el ejerci
cio de sus., derechos políticos, se 
impondrá al culpable la citada pena 
de arresto mayor de su grado má
ximo.

Art. 270. Se impondrá tambien 
la pena de arrésto mayor, á no co
rresponder uña superior con’arre
glo á otros artículos del Código, á 
los que dieren gritos* provocativos 
de rebelión ó sedición en cualquie
ra reuaion.ú. .asociación ó en lugar 
público, ú ostentación en los mis
mos sitios lemas'ió banderas' que 
provocaren directamente á la alte
ración del órden público.'

Art. 271. Los que extrajeren 
de las cárceles ó dé los estableci
mientos penales, á alguna persona 
detenida en ellos, ó la proporciona- 
ren la evasion,., serán castigados 
con la pena de: árresto mayor de su 
grado máximo á prisión correccio- 
n-il en su grado mínimo, si emplea
ren al efecto la violación ó intimi
dación ó el soborno, y con la pena 
de arresto mayor', si se válíeren de 
otros medios. '

* Si la evasion del detenido .se ve- 
riñeare fuera de dichos estableci
mientos, sorpretídiebdo álos encar
gados de condueirlos, - se aplicarán 
las mismas pe'nas en'’ su grado mí
nimo.

Art. 272. Los que cáusarén des
perfectos-én los caminos de hierro, 
ó en las líneas telegi;áficas, ó in
terceptaren las comunicaciónes ó la 
correspondencia, s'erán Castigados 
con la pena de prisión correccional 
en sus gradeé-mínimó y' medio.

(Se eontinuaráj

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO Civil DE lA PROVINCIA.

GlRCÜLAR NUM. 657.

No habiendo remitido á este Go
bierno los Alcaldes de los pueblos 
que se expresan á Continuación los 
estados demográficos sanitarios co
rrespondientes á las semaba's 28.®, 
29.® y 30.®, cOrrespohdiéntes á Ju
lio último, desatendiéñdo' Ias re-
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Retidas amouestaciones que sobre 
el particular les tengo dirigidos; 
he resuelto conminarías con el má- 
ximun de la multa que autoriza la 
Ley y que les exigiré si á correo 
vuelto no lo verifican.

Valladolid 11 de Agosto de 1880.
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

Pueblos á que se refiere la circular 
anterior.

28.»

Brahojos de Medina.
Cervillego de la Cruz. 
Velascálvaro. 
Villaverde.
Pozuelo de la Órden.
Villabrágima.
Villanueva de San Mancio.
Casasola de Arion.
Urueña.
Torrecilla de la Torre.
Torrecilla de la Órden.
Iscar.
Matapozuelos.
Ramiro *
San Miguel del Arroyo.
Pedrosa del Rey.
Olivares de Duero.
Villaco.
Ciguñuela.
Renedo.
Becilla de Valderaduey.
Bustillo de Chaves.
Castrobol.
Castroponce de Valderaduey. 
Santervás de Campos.
Villacarralón.

29.»

Brahojos de Medina. 
Cervillego de la Cruz. 
Velascálvaro. 
Villaverde.
Pozuelo de la Órden.
Villabrágima.
Villanueva de San Mancio.
Casasola de Arion.
Urueña.

. Torrecilla de la Torre. 
Torrecilla de la Órden. 
Iscar.
Matapozuelos.
Ramiro.
San Miguel del Arroyo.
Pedrosa del Rey.
Mucientes.
Amusquillo.
Olivares de Duero. 
Villaco.
Ciguñuela.
Renedo.
Becilla de Valderaduey.
Bustillo de Chaves.
Castrobol 
Castroponce de Valderaduey. 
Santervás de Campos. 
Villacarralón.

30.»

Brahojos de Medina. 
Carvillego de la Cruz. 
Velagcálv^rp.

Villaverde.
Pozuelo de la Órden.
Villabrágima.
Villanueva de San Mancio.
Casasola de Arion.
Urueña.
Torrecilla de la Torre. 
Torrecilla de la Órden.
Iscar.
Matapozuelos 
Ramiro.
San Miguel del Arroyo.
Pedrosa del Rey. 
Amusquillo.
Olivares de Duero, 
Villaco.
Ciguñuela.
Renedo.
Becilla de Valderaduey.
Bustillo de Chaves.
Castrobol.
Castroponce de Valderaduey. 
Santervás de Campos, 
Villacarralón.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
de la provincia de Valladolid.

Negociado de impuestos.’—Consumos.

ClRC0I.AR NUM. 652.

Ha vencido el día 5 del actual el 
primer trimestre del corriente año 
económico por el impuesto de con
sumos, cereales y sal, debiendo por 
consecuencia ingresar en caja den
tro de este mes todos los Ayunta
mientos de la provincia el importe 
del mismo ó sea la cuarta parte del 
total á que ascienden sus respecti* 
vos encabezamientos; y siendo muy 
importantes las obligaciones á que 
en el presente mes tiene que hacer 
frente esta Administración econó
mica, encarezco á todos los seño 
res Alcaldes la necesidad de veri
ficar dichos ingresos con la posible 
brevedad evitándome el disgusto 
de adoptar medidas coercitivas,

Valladolid 9 de Agosto de 1880. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

CUARTA SEGCIOIí.

NuM. 654.

Pon Pamon Octavio de Toledo, Juet 
de primera instancia del Pistrito 
de la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á D. José Maestro 
Quintana, natural y vecino de Ma
drid, viudo, empleado-cesante, de 
ciftQft?ftta y ocho años, quo hn vi

vido en la calle de San Bernardino, 
número diez, piso cuarto, y Fo
mento, doce en referida Villa y 
Córte, hoy de paradero ignorado, 
que es de estatura baja, color mo
reno, con bigote, pelo castaño, ojos 
pardos y nariz regular, para que 
en el término de treinta días, con
tados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Afadrid, 
se presente en este Juzgado y Es
cribanía de D. Miguel Pedrosa, á 
la práctica de una diligencia judi
cial, con motivo de la causa crimi
nal que contra el mismo y otros se 
ha seguido por aprehensión del 
juego de la Ruleta en el piso se
gundo del círculo de Calderón do 
la Barca, bajo apercibimiento que 
de no verifisarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar; y al propio tiempo 
encargo á las atoridades asi civiles 
como militares, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, remi- 
tiéndole á este Juzgado si fuere 
habido.

Dado en Valladolid á diez de 
Agosto de mil ochocientos ochenta. 
—Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de S. S.», Miguel Pedrosa.

Num 644.

Juzgado de primera instancia 
de Gastrogerisf.

En virtud de providencia dictada 
en dos del corriente, por el señor 
don Primitido González del Alba, 
Juez de primera instancia en la vi
lla y partido de Castrogeriz, en lá 
causa que se instruye contra Bal- 
bino de los Mozos por sustracción 
de piedra, se cita y llama á don Va
leriano Garcia y don Lino Arangue
na contratista de obias públicas en 
la provincia de Palencia, siendo 
dichas obras el puente de Villodri
go y la carretera de Frechilla; para 
que dentro del término de diez dias 
comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración, pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que tenga efecto la in
serción de esta cédula en el Pole’ 
tin oficial de la provincia de Valla
dolid la firmo coa el V.® B.’ del 
señor Juez en Castrogeriz á tres 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta.—V.° B.°—González del Alba.— 
Tomás Franco.

QUINTA SECCION.

Aguntamiento constitucional de 
Villallaláa de Adaja.

Por renuncia del que la desempe- 
ñubuj «e halla VácaaU U Secretarii 

do este Ayuntamiento, dotada. cou 
el haber de quinientas cincuenta 
pesetas anuales, pagadas de loj 
fondos municipales por trimestfea 
vencidos.

Los aspirantes á dicho destino 
presentarán sus solicitudes ador, 
nadas de los requisitos que marea 
la vigente Ley municipal, al se. 
ñor Alcalde presidente del. citado 
Ayuntamiento, en el término di 
quince dias, empezándose á coûtai 
desde el en que este anuncio sai 
insertado en el Poletin oficial d( 
esta provincia, advirtiendo qui 
será de la esclusiva obligaciou dq 
agraciado, la formación de la 
cuentas de administración local 
sin otra retribución mas que li 
dotación que se deja consignada

Lo que se hace público por me 
dio del presente á los efectos opor 
tunos.

Villalba de Adaja 9 de Agosti 
de 1880.—El Alcalde, Anastaaii 
G. Arévalo.—P. S. M. GregorioGil, 
Secretario interino.

ANUNCIOS miICULARES,
ÚNICO ALMACEN EN CASTILLA

DB PESOS Y HEDIDAS COATDASTADIS,

M. Diez y Diez, calle de 
20 de Febrero, número 6- 
Valladolid.
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ElCOBAS EN VENTA.

Se hace de varias en buen 
uso, enarcadas en hierro 
Galle de Orates, número 38 
se dá razón.

MÁQUINAS
PARA LA RECOLECCION DB CEREW

Segadora imperial Samuelson: e"' 
sayada el 3 de Julio de 1880, venta eu 
el acto de un ejemplar al Excmo. Sj 
ñor Conde de Castroponce,precio A.K^ 
reales. ,

Trillo Castellano de Diez, Patent! 
de invención: ensayos 15 y 23 de 
lío, venta de un ejemplar á D. FeHP* 
Garcia, labrador con siete pares en 
Renedo de Esgueva, precio 800 reales

Aventadora sistema Aspwill-TasRf' 
ensayada 15 de Julio, venta de varied 
para Becerril de Campos, Palencüi 
Rueda, Trigueros y otros pueblo!' 
precio 700 reales.

Prévia garantía, pagos del primer’ 
al 30 de Setiembre próximo.

No bastando informes, se ensaye" 
esos aparatos y tambien todos los 
para igual destino hay en almacén-

Se reciben encargos de instrumeO' 
tos para la recolección próxima a e»' 
tregar en Abril y cobrar en Setieffibrj^ 

Detalló los ensayos Pl Nojl^ 
Castilla, periódico de Valladolid. .

Almacén de Máquinas Agricoç 
viti-vinlcolas, pesos y medidas y 
del pago de Fuénte la Mona.
M. DIEZ Y DIEZ, Calle del 20

Febrero, húm. 6.—Valladolid-
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Inprent;^ d* húca» Garrido.
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